
  

Quito, Enero 17 del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Att. Dra. Gladys de Escobar 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

   

3239 

dE ppm 
houlo C- “10lwwo Registro de Sociededes, 

OS Superintendencia de, 
Compañías 

a 

2 4 ENE. 2011 

  

  

  

Yo, LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO, con Cl N£ 1708055148, y en mi calidad de 

Representante Legal de la Empresa ANDEAN FARMS ANFARMS CIA. LTDA. con numero de 

RUC N? 1791730895001, y Expediente N* 88999, comunico a Uds. Que con escritura de Cesión 

de Participaciones, otorgada por el Señor JUAN FRANCISCO JAUREGUI PONCE a favor de 

JORGE LOPEZ CARRIOM Y OTROS y con fecha 10 de Enero 2011 se procedió a la Inscripción en 

el Registro Mercantil. Adjunto detalle 

Acciones a Cecerse 

  

Participaciones 

  

      

    

  

  

  

  

  

        

Socio Caderte cedidas Capital cedido 

JAUREGUI PONCE JUAN FRANCISCO 4,550.00 4,550.00 

Total 4,550.00 4,550.00 

Capital Actual después de Cesión de Participaciones 

Socio Participaciones Capital 

CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 6,067.00 6,067.00 

RIBADENEIRA TERAN jUAN JOSE £,096.00 6,066.00 

| LOPEZ CARRION JORGE EDUAREO _ 6,067.00 6,067.00 

Total ¡ 18200.00 18,200.00] 
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Para su revisión, adjuntamos: 

* Copia de Escritura 

e Copia de Cédula Representante Legz' 

     
       

Sin otro particular por el momento, me suscribo de Ud. 

' Atentamen:e, 

2, A sena 

1do ll yo 

C opión 6 Tn 
    

   

  

Ing.Norge López 

GERENT 

ANDEAN FA£RMS ANFAR 

O 
CIA. LTDA 
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      NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 
DEL CANTON QUITO 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUAN FRANCISCO JAUREGUI Y SEÑORA 

A FAVOR DE: JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN Y OTROS 

: CUANTIA: 4.550,00 USD 

DI: CcoPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y tres de 

diciembre del dos diez, ante mi doctor SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO, del Distrito Metropolitano 

de Quito, bien inteligenciados de la naturaleza y efectos 

del presente contrato comparecen, por una parte, en 
j 

alidad de Cedentes, el señor Juan Francisco Jáuregui 

iPonce yv señora Rosa María Godefroy Otalora, por sus 

propios derechos; y, por otra, los señores Arturo_Xavier 

Carvajal López, Juan José Ribadeneira 

Eduardo López Carrión, por sus propios derH 

 



  

calidad de+Cesionarios.- Los comparecientes son mayores de 

edad, “de estado civil casados, de nacionalidad 

“ecuatoriana, excepto la señora Godefroy, que es de 

nacionalidad mexicana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de una compañía limitada, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

cesión de participaciones, por una parte, en calidad de 

Cedentes, el señor Juan Francisco Jáuregui Ponce y señora 

Rosa María Godefroy Otalora, por sus propios derechos; y, 

por otra, los señores Arturo Xavier Carvajal López, Juan 

José Ribadeneira Terán y Jorge Eduardo López Carrión, por 

sus propios derechos, en la calidad de Cesionarios.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora 

Godefroy, que es de nacionalidad mexicana, domiciliados en 

la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura 

pública celebrada el catorce de abril del año dos mil, 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mencionado Cantón el once de mayo del dos mil, se



  

constituyó la compañía Andean Farms Anfarms Cia. Ltda., 

con un capital social de Cuatro cientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 400,00). DOS) Mediante 

escritura pública celebrada el diez de mayo del año dos 

mil cinco, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mencionado Cantón el primero de agosto del dos mil cinco, 

se elevó el capital social de la compañía Andean Farms 

Anfarms Cia. Ltda., a diez y ocho mil dos cientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 18.200,00) .- 

TRES) La Junta General Extraordinaria de socios reunida el 

ía veinte de diciembre del dos mil diez, de la compañía 

Andean Farms Anfarms Cia. Ltda., cuya copia auténtica se 

agrega como documento habilitante, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones 

que tienen en dicha empresa el señor Juan Francisco 

Jáuregui Ponce, esto es, cuatro mil quinientas cincuenta 

participaciones de un dólar cada una , a favor de los 

señores Arturo Xavier Carvajal López, Juan José 

Ribadeneira Terán y Jorge Eduardo López Carrión, en la 

cantidad de mil quinientas diez y siete, mil quinientas 

diez y seis y mil quinientas diez y siete, participaciones 

de un dólar cada una, respectivamente. Se deja constancia 

de la renuncia al derecho preferente respecto de la cesión 

que se efectúa.- CLAUSULA TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y en 
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Jáuregui Ponce y su cónyuge la señora Rosa María Godefroy 

Otalora, ceden a favor del los señores Arturo Xavier 

Carvajal López, Juan José Ribadeneira Terán y Jorge 

Eduardo López Carrión, cuatro mil quinientas cincuenta 

participaciones en la cantidad de mil quinientas diez y 

siete; mil quinientas diez y seis; y, mil quinientas diez 

y siete, participaciones de un dólar cada una, 

respectivamente, de la totalidad que poseen en la empresa 

Andean Farms Anfarms Cia. Ltda.- CLAUSULA CUARTA.- CAPITAL 

SOCIAL: En virtud de la cesión constante en las cláusulas 

anteriores de este instrumento, el capital social de la 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

ARTURO CARVAJAL LOPEZ 6.067 6.067,00 

JUAN JOSE RIBADENEIRA 6.066 6.066,00 

JORGE LOPEZ CARRION 6.067 6.067,00 

TOTAL 18.200 18.200,00 

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO: Las partes han acordado que el 

precio por la totalidad de la presente cesión de 

participaciones sea de cuatro mil quinientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4.550,00), 

suma que declaran los cedentes tenerla recibida en 

efectivo a su entera y total satisfacción, y sin tener 

nada que reclamar al respecto.- GCLAUSULA  SEXTA.- 

ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Los comparecientes aceptan el 

total contenido de este instrumento por estar realizado en



- 

atención a sus respectivos intereses, y autorizan al 

doctor Jorge Luis Alarcón Córdova, para que proceda con el 

trámite de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, sin perjuicio de la 

marginación respectiva en la matriz de la escritura de 

constitución.-  CLAUSULA. SEPTIMA.- . JURISDICCION Y 

DOMICILIO.- Las partes acuerdan que para el caso de 

controversia, realizarán sus .máximos esfuerzos a fin de 

subsanarlo amigablemente. En todo caso, las partes 

| renuncian domicilio y se someten incondicional e 

irrevocablemente a elección del actor, a la vía ejecutiva 

o verbal sumaria y a.los jueces competentes de la ciudad 

de Quito, o a la resolución de un Tribunal de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Mediación y Arbitraje, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas: 

Los árbitros serán seleccionados conforme a. 10 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. Las. partes 

se obligan a acatar el Laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y .se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. Para la ejecución de 

las medidas Cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar directamente a los funcionarios 

públicos, Judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario 

    E



Derecho. El procedimiento arbitral será confidencial. El 

lugar de arbitraje será en las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito -— 

Ecuador. Todos los costos, honorarios, gastos, etc. que se 

originen a consecuencia de la intervención del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito, correrán a cargo de la parte que haya incumplido 

sus obligaciones, sin embargo la parte actora podrá 

adelantar dichos valores, con la obligación del demandado 

de devolverle con los máximos ¡intereses de libre 

contratación permitidos por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador, vigentes al momento del adelanto.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por el doctor Jorge Luis Alarcón Córdova, abogado con 

matrícula profesional número nueve mil cuatrocientos 

veinte y ocho del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente al compareciente por mi el Notarlo, se 

ratifican en todas y cada una de sus partes, para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

JUAN FRAN O JAUREGUI PONCE 
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    Andea 
A ECM SE 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA ANDEAN FARMS ANFARMS CIA. LTDA. 

/ En Quito a los veinte días del mes de diciembre del 2010, siendo las once de la 
mañana, en las oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios: 

- Arturo Carvajal López 
- Juan Francisco Jáuregui Ponce 

“- Jorge Eduardo López Carrión 
- Juan José Rivadeneira Terán 

Los socios citados anteriormente, representan la totalidad del capital social de la 

compañía ANDEAN FARMS ANFARMS CIA. LTDA. y aceptan por unanimidad, 
celebrar una Junta General, Extraordinaria y Universal de socios de conformidad a 
lo dispuesto en el árticulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el siguiente 
punto: Es 
1.- Autorizar al señor Juan Francisco Jáuregui Ponce la venta de la totalidad de las cuatro 
mil quinientas cincuenta "participaciones que tiene dentro de la empresa Andean Farms 
Cia. Ltda. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Arturo Carvajal López, Presidente de la 
compañía y como Secretario el Gerente General, el señor Jorge Eduardo López Carrión. 

Con relación al primer punto del orden del día, el señor Juan Francisco Jáuregui Ponce 
toma la palabra y manifiesta su intensión de ceder a favor de los señores Arturo Carvajal 
López, Juan José Ribadeniera Terán y Jorge Eduardo López Carrión, 1.517, 1.516 y 
1.517, participaciones de un dólar cada una, respectivamente, que tiene en la empresa 
Andean Farms Cia. Ltda.. 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por 
unanimidad lo tratado. Se deja expresa constancia de que los socios renuncian a su 
derecho preferente en la cesión . 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del Acta. 

Una vez reanudada la sesión, se da lectura a la misma la cual es aceptada por 
unanimidad. 

El Presidente clausura la reunión a las doce horas treinta minutos y en unidad de acto, los 
socios que representan la totalidad del capital, suscriben la presente. 
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Arturo Cava L L. 

Presidente 

      

 



LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

SANCHEZ ORT EGA DANIELA MARIELA 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía ANDEAN FARMS ANFARMS CIA. LTDA., celebrada el 

catorce de abril del dos mil, ante el Notario Titular Doctor... Roberto 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida, según acción de personal numero 2795-DP-DPP de fecha 

dieciséis de diciembre del dos mil diez, de la cesion de participaciones 

otorgado por JUAN FRANCISCO JÁUREGUI Y SEÑORÁ a favor de 

JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION    

     

en los términos 

    

  RIA TERCERA ENCARGADA 
QLITO - ECUADOR    

NOTARIA TERCERA



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1127 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de once de mayo del dos mil, fs. 1823 vta, tomo 131, 

correspondiente a la compañía “ANDEAN FARMS ANFARMS CIA. LTDA..” lo referente 

a la presente cesion de participaciones.- Quito, diez de enero de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- : 

    DR. RAÚL GAYBOR SEFAIRBA ....0f" 
REGISTRADOR MERCANPHL. 
DE CANTÓN QUITO. a 
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